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DEL I

CONSEJO DE MINISTROS
SAMW*.’

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

'CIVIL

Negoaiado i."

CIRCULAR

Debiendo procederse á la elec
ción de un Diputado provincial, ■ 
para cubrir la vacante que resul- ■ 
la en el distrito de Haro por fa- ’ 
Hecimiento de D. Antonio Pala
cios y Olarte; he dispuesto en vir
tud de las facultades que me con
fiere el párrafo segundo del ar
ticulo 59 de la ley orgánica pro- i 
vineial, se verifique la elección ] 
mencionadex el domingo 5 de no
viembre próximo, cuyo acto de- 
fiera efectuarse con arreglo á las 
Prescripciones del Real decreto 
fie 5 de noviembre de 1890 y al 
fiidicador que à continuación se 
fiiserta.

Do que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento del cuerpo electo- 

del distrito de Haro y de las ' 
Autoridades que por ministerio ! 
fie la ley han de intervenir en las I 
operaciones electorales de que se 
fieja hecho mérito', encareciendo * 
'’-^edos la más puntual observan- j 
o*u de los preceptos legales y el ; 

más escrupuloso respeto á la li
bre ernisión del sufragio.

Logroño 20 de octubre de 1893.
í)jl Gobernador interino^

i jInséra.

INDICADOR 
gne se cifei. a/ite/'ior/nenfe.

l>ía 2© <le octubre.
Limpieza el periodo electoral 

con la publicación en el Boletín 
OFICIAL de la convocatoria. Los Al
caldes harán exponer al público 
las listas definitivas de electores 
hasta el dia en que la elección 
termíne; (art. 7.° del Real decreto 
de 5 de noviembre de 1890.)

Desde el dia siguiente al dekx 
convocatoriAx hasta el ‘29 de octu- 
Ijre, pueden formularse las soli
citudes y las propuestas de can
didatos; (art. 17.)

Oía 9© <le octubre.
Gomo domingo inmediato an

terior al de kx elección, se reune 
la Junta provincial del Censo á 
las ocho de la mañana, para dar 
cumplimiento ¿x lo dispuesto en 
los artículos 18 y siguientes del 
citado Real decreto.

En el mismo día, los Alcaldes 
harán por edictos el anuncio que 
previene el párrafo 2.” del art. 2G 
del Real decreto.

A>ía 3© de octubre.
DicX en que á más tardar la Jun

ta provincial del Censo cornuni- 
caiú el acta de kx sesión por plie
go certificado xx los Alcaldes y 
Presidentes de las Mesas de las 
Secciones respectivas y à todos 
los nombrados para Intervento
res y suplentes, citando xx éstos 

para el día y hora en que haya de 
comenzar Ixx votación; (art. 24 del 
Real decreto.)

Uía â <lc noviembre.
él las siete de kx mañana se 

constituye la Mesa de cada Sec
ción en el local designado para 
kx votación (art. 25 del Real de
creto) y para el público se abri
rán los locales antes de las ocho, 
para que á estxx horxx en punto’ 
comience la votación; (artículos 
26 y 27.)

Los Alcaldes pondrán á'dispo- 
sición de las 31esas electorales en 
el momento de su constitución las 
listas definitivas y demás docu
mentos electorales; (art. 7.°)

A las cuatro en punto de la 
tarde, el Presidente anunciará en 
altxx voz que vxx xi cerrarse la vo
tación, cumpliendo desde aquel 
instante las formalidades preve
nidas en el art. 31 del repetido 
Real decreto.

Acto continuo de terminadas 
estas operaciones, el Presidente 
de la Mesa declarará cerrada kx 
votación y se procederá al escru
tinio, conforme xi lo dispuesto en 
el art. 32 y siguientes del Real 
decreto.

La JunU de gobierno de kx Au
diencia provincial de estxx ciudad, 
designarxx los Magistrados que 
hayan de presidir las Juntas de 
escrutinio, conforme xx los artícu
los 44 y 45. Lxi Juntxx provincial 
del Censo determinarxx y publica
rá en el Boletín oficial con kx an-' 
ticipación conveniente, las Sec
ciones cuyos comisionados In
terventores tengan que concurrir 
á las Juntas de escrutinio.

Oía ©<le noviembre.
Como jueves inmediato siguien

te al domingo de la votación, con
forme al art. 44 del Real decreto, 
la Junta de escrutinio se consti
tuye á las diez de la mañana (ar
tículo 46) en la cabeza del distri
to electoral y en la sakx principal 
del Ayuntamiento ú otro local 
adecuado.

Y verificadas las operaciones 
de escrutinio y extendida por tri
plicado el acta de la sesión según 
el art. 52, así como las que co
rresponden XX los candidatos elec
tos ó presuntos proclamados, el 
Presidente de la Junta de escru
tinio kx declarará disuelía y con
cluida la elección.

Termina el período electoral.

Ministerio de Graria y Justicia
Dirección general de los Regis

tros civil y de la propiedad
. y del Notariado.

En el territorio del Colegio no
tarial de Burgos, se hallan va
cantes las Notarías de Cuzcurri- 
ta, Labasiidxx y Burgos, distritos 
notariales de Haro, Laguardia y 
Burgos, respectivamente, las cua
les se han de proveer por trasla
ción, como comprendidas en el 
tercero de los turnos señalados 
en el art. 7.” del reglamento ge
neral del Notariado, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.® 
del Real decreto de 20 de enero- 
de 1881, y en su caso con arreglo 
XX lo preceptuado en el Real de
creto de 23 de agosto de 1891. •

Los Notarios aspirantes eleva
rán sus solicitudes xx esta Direc
ción por conducto de la Juntxx di- 
rectivxx del Colegio notarial den- 
troj del plazo improrrogable de 
sesenta días naturales, xx contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de estxx convocatoria en la 
Góíceta.

Madrid 16 de octubre de 1893. 
=E1 Director general, Manuel Be- 
nayas y Portacarrero.

SGCB2021



ATlTOMIEXTOCOSSTITJjnnSAI, 
DE 

URÜÑÜELxí.
7' 1~

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento 
de esta villa, en el primer tri
mestre del afio económico co
rriente.

ordSiBaría clel día 
de .isallo.

P/‘es(dencia del Sr. Alcedde don 
Nnrciso Maríjí¿án.

Se principió por la lectura del acta 
anterior, que fué aprobada.

La Corporación quedó enterada de 
la correspondencia oficial.

También de haberse recibido apro
bado el expediente de consumos, que 
se acordó archivarlo en la Secretaría,

Se aprobó la cuenta del material in
vertido en el segundo semestre, así co
mo otras varias.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados en el cuarto trimestre finado.

Sesión ordinaria del 16.
Presidenclee del Sr. Alcalde do?i 

Narciso Marijaán.
Leída y aprobada fué el acta ante

rior del día dos y se hizo constar que 
el día nueve no pudo celebrase por 
falta de número de Concejales, re
nunciando el Sr. Presidente al dere
cho que le concede el art. 104, por no 
haber asuntos urgentes de que tratar, 
y rogando á los Concejales su puntual 
asistencia.

Se dió lectura á la correspondencia 
oficial.

Se aprobaron varias cuentas refe
rentes á asuntos municipales.

Se aprobó un viaje efectuado á Lo
groño el día cinco.

Se acordó que el Sr. Presidente 
acompañado de otro Concejal den cum
plimiento á la circular del Boletín ofi
cial, mira. 154, sobre pesas y me
didas.

Sesión ordinaria del 13.
Presidencia del Sr. Alcalde don

Narciso Marijnán.,
Fué leída y aprobada el acta an

terior.
Se dió lectura á la correspondencia 

oficial.
Se autorizó al Sr. Presidente para 

preparar la función religiosa de Nues
tra Sra. del Patrocinio.

Se acordó <jue para la renovación de 
la Junta municipal, se subdividan los 
vecinos en tres secciones exponiéndose 
al público las listas.

Se acordó anunciar la vacante de 
Inspector de carnes.

Se acordó hacer un poz') abrevadero 
en la parte del camino de Huércanos,

Se autorizó al Sr. Presidente para 
que en terminando las ocnpaciones 
agrícolas, pueda echar veredas y pres
tación personal, asignándose para las 
primeras el jornal que se ha de abonar.

Se acordó remitir el reparto territo
rial y sus anexos.

lesión ordinaria del 30.
Presidencia del Sr. Alcalde ehn

Narciso Marijaán.
Dada lectura á el acta anterior, fué 

aprobada.
También se dió lectura á la corres

pondencia oficial.
Se acordó poner los guardas tempo

reros de viñas.
Se concedió quince días de licencia 

al Secretario para asuntos de familia.
Se acordó oficiar al limo. Sr. Vica

rio sobre el Coadjutor.
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de agosto.

B^esióii ordinaria del 6. 
de

Presidencia del Sr. Alcedde don 
Narciso Marijaán.

Se dió principio por la lectura del 
acta anterior, que fué aprobada.

Acto seguido la Corporación quedó 
enterada de la correspondencia oficial.

Se acordó contestar al limo. Sr. Vi
cario Capitular, dándole las gracias.

Discutido fué el oficio del Sr. Juez 
municipal, no tomándose acuerdo.

Se concedió permiso á D, Alberto 
Santa María, para la obra que tiene 
en proyecto en la calle de las Herre
rías.

lesión oiMlinaria del 13.
Presidencia del Sr. Alcedde don 

Narciso Marijaán.
Dándose principio por la lectura del 

acta anterior, fué aprobada.
Siguióse por la lectura de la corres

pondencia oficial.
Se acordó acceder á la proposición 

presentada por los músicos aficionados 
de. esta villa, respecto á tocar en las 
funciones.

Se aprobó una cuenta de una canal 
de riego.

La Corporación quedó enterada de 
haberse puesto siete guardas tempore
ros de viñas.

Se acordó después de discutido bre
vemente, accederá lo solicitado por el 
Sr. Juez municipal en su oficio del día 
dos.

lesión ordinaria del 30 
de Ag<BSto.

Presidencia del Sr. Alcalele don 
Narciso Marijaán.

Se dió principio por la lectura del 
acta anterior, que fué aprobada.

Acto seguido se dió lectura á la co
rrespondencia oficial.

Se acordó dar la plaza de Inspector 
de carnes á D. Segundo Estecha.

Se aprobaron varias cuentas presen
tadas.

lesión extraordinaria dél 
día 34.

Presidencia del Sr. Alcedde don 
Na/'ciso Marijaán.

Previa citación al efecto y siendo la 
hora señalada^ el Sr. Presidente abrió 
el acto de la sesión extraordinaria, y 
enterados los Sres. Concejales del asun
to que va á tratarse por las papeletas 

í de citación y edictos puestos al públi

co, y con la asistencia de los vecinos 
que tuvieron á bien concurrir, se pro
cedió al sorteo para la designación por 
la suerte de los Vocales que han de 
constituir la Junta de asociados ó mu
nicipal, efectuándose todas las opera
ciones sin protesta ni reclamación al
guna.

Meslóii ordinaria del 3 9. 
Presidencia, del Sr. Alcedde don

Na/'ciso Marijaán.
Dióse lectura á el acta anterior, que 

fué aprobada, así como la extraordina
ria del día veinticuatro.

Acto seguido se leyó la correspon
dencia oficial.

Se acordó citar para que tome po
sesión de sus cargos á los individuos 
designados por la suerte y que han de 
componer la Junta municipal, para el 
día tres del próximo septiembre á las 
once de su mañana.-

Se acordó contestar al limo, señor 
Vicario Capitular, no procede tomar 
resolución en el asunto que recomien
da su previo acuerdo.

Se aprobó una cuenta presentada 
por D. Esteban Zárate.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de septiembre.

lesión ordinaria del día 3 
de Septiembre.

P/'esidencia del Sr. Alcedde don
Narciso Marijaán.

Abierta la sesión y’’ leída el acta an
terior fué aprobada.

También se dió lectura á la corres
pondencia oficial.

Después de muy discutido el asunto 
fué presentada por el Sr. Presidente 
la proposición de que por el mismo 
sueldo que hoy disfruta el Peatón de 
correos, acaso habría quien desempe
ñara el servicio con coche, cuya pro
posición fué aceptada acordándose en 
este caso costearlo por cuenta del Mu
nicipio, autorizando al Sr. Presidente 
para que avise á quien sea, para tra
tar de condiciones.

Se acordó una comisión á Logroño, 
abonando lo que se acostumbra.
. Se aprobó una cuenta presentada 
por D. Tomás Leza.

lesión exti*ai>rd¡liarla del 
día 3.

Presidencies del Sr. Alcedde don. 
Narciso Marijaán.

Previa citación al efecto y como se 
indica en las papeletas de ella, el ob
jeto de la sesión es el que tomen pose
sión de sus cargos los nuevos indivi
duos que componen la Junta municipal 
y dada lectura y cumplimiento los ar
tículos de la ley Municipal, así como 
no teniendo nada que exponer los con
currentes, previa promesa de cumplir 
sus cargos dignamente, quedó consti
tuida la nueva Junta municipal.

lesión ordinaria del día 
lO de septieiiibre.

Presidencies del Sr. Alcalele don 
Nesreiso Afesrijsián.

Después de dada lectura, se aproba
ron las actas ordinarias y extraordina
rias del día 3 del corriente.

También se dió lectura á la corres
pondencia oficial.

Se acordó reclamar la valija, al señor 
Administrador de Correos de Logroño 
por pertenecer á esto Municipio.

Asi mismo se acordó, que siendo 
ahora exclusivamente municipal este 
servicio, se mude á casa del Sr. Alcal
de y no dependa del peatón, como ha 
venido sucediendo, llevando el peatón 
la valija cerrada cuyas llaves obrarán 
una en poder del Sr, Alcalde y otra 
en poder del Sr. Administrador de Co
rreos de Gen icero; el buzón se colocará 
en casa del Secretario por hallarse más 
céntrico.

La, comisión encargada de arreglar 
el censo de albaira, dió cuenta de estar 
terminado el asunto, lo que fué apro
bado por la Corporación, acordando 
reunir la Junta tan pronto como ter
minen las operacionos de vendimia.

Se aprobó una cuenta de lo gastado 
por limpiar y empedrar el ppzo abre
vadero.

Don Alejandro Peña, fué nombrado 
peatón de esta villa á Cenicero, ha
ciendo el servicio con coche ó tartana 
y por el mismo sueldo que disfrutaba 
el anterior.

Se acordó gratificar con un sueldo 
diario al peatón Domingo Luezas, des
de el día lindel actual, hasta el día 
que cese.
lesión ordinaria fiel 19.

Presidencia del Sr. Alcalde don
Narciso Aíarijaán.

Aprobada fué el acta anterior des
pués de leída.

La Corporación quedó enterada déla 
correspondencia oficial.

Por unanimidad se acordó efectuar 
las subastas de pesas y medidas, asi co
mo la del servicio de arrieros, el día 
1.” de octubre, bajo las mismas bases 
y condiciones que el año anterior.

Se acordó arreglar la valija que ha 
sido devuelta por el Sr. Administrador 
y hacer otra llave para el candado cu
yos gastos se satisfarán del capítulo 
11.° del presupuesto de gastos.

La Corporación quedó enterada de 
haber cesado el peatón Domingo Lue
zas el día 11, haciéndose el servicio los 
días 12 y 1.3 por los guardas munici
pales y habiendo tomado posesión el 
día 14 D. Alejandro Peña.

Sesión ordinaria del 34.
Presidencies del Sr. A Iceslde don

Nesreiso Mesrijssán.
Leída y aprobada fué el acta ante

rior, dándose lectura á la correspon
dencia oficial.

Se aprobó una cuenta de 3‘75 pese
tas de arreglo de la valija y llave para 
el candado.

En vista de la circular dirigida por 
la Administración, se acordó renunciar 
al derecho del recargo municipal, sobre 
la matrícula de carruajes de lujo.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de octubre.
Uruñuela 30 de septiembre de 1893.- 

El Secretario, Isidro Martín.—Visto 
bueno, el Alcalde, Narciso Marijuán.

lesión ordinaria del día
1.® de octnbré.

Después de terminados los asuntos 
ordinarios, se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Corporación 
durante el primer trimestre del a»® 
económico corriente, acordando sea re
mitido al limo. Sr. Gobernador de la 
provincia, en cumplimiento á lo qric 
dispone el art. 109 de la vigente le) 
Municipal.

El Alcalde, Narciso Marijuán.— 
acuerdo del Ayuntamiento, Isidro Mar
tín, Secretario.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA
SECRETARÍA Í.EAERAL. PRIMERA EASEAAiAZA.

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7 de diciembre de 18<S8, para la ejecución del Real decreto de 2 de noviembre anterior, se 
proveerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:.

CONCLUSIÓN. (Véase el boletín núm. 233.^

PUEBLOS. CLASE 
de escuelas.

Sueldo legal.
Aumento

VOLUNTARIO. Retribuciones.
OBSERVACIONES

Pesetas. Cents. Pesetas. Ce'nts. Pesetas Ce'nts.

PROVINCIA DE SORIA.

CONCURSO ÚNICO.

De ambos sexos.

Fuencaliente de Medina Incompleta 550 » 77 Las legales
Piquera Id. 550 » L1.
Ta roda Id. 525 n )’ Id.
Tajueco Id. ■ 525 » 77 Id.
Navaleno Id. 500 » « Id
Momblona Id. 500 » » Id.
Blocoua ' Id. 500 » Id.
Ventosa de San Pedro H 500 n Id
Castilírío Id. 475 n 77 Id
Talveila Id. 455 » 77 Id.
Liceras Id. 450 77 Id
Quintanas R. de Abajo Id. 450 » ' » Id.
Ocenilla Id. 450 n » Id.
Blacos . Id. 425 w 77 Id.
Tor rubia Id. 425 r » Id.
Martialay Id. 400 » » Id.
Nafría la Llana Id. 400 77 Id.
Osonilla Id. 400 77 Id.
La Losilla Id. 400 » 77 Id.
Torrea l évalo Id. 400 r 77 Id
Valdenegrillos Id. 400 » Id.
Nieva Id. 400 77

77 Id.
Ontalvilla de Raleona Id. 400 77 » Id.
Bordecores Id. 400 » 77 Id. 9

bangosto Id. 400 » » Id
Borchigayada Id. 400 » Id.
Balluncar Id. 400 » Id.
Penalcazar Id. 400 » 77 Id.
Valdeluvier - Id. 375 » 77 Id.
Suella-Cabras Id. 375 77 » Id.
Salinas de Medina Id. 360 » » Id.
Fuentegelmes Id. 350 » Id
Cortos Id. 350 » » Id.
Cerbón Id. 350 » 77 Id
Muñecas Id. 350 » 7? Id.
Villanueva de Gorniaz Id. 350 77 77 Id.
Fu en teca utos Id. 300 77 5 Id.

PROVINCIA DE TERUEL.

Traslado. — De niños.

Allepuz Elemental 825 77 Las legales

De niñas.
Terriente Elemental 625 77 » Las legales

De páreñios.
Celia Párvulos 825 » 77 Las legales

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.

Castel nu Elemental 625 77 77 Las legales
De niñas.

Lechago 
Libros

Elemental 
Id.

625
625

77

7?

77

77

Las legales 
Id

CONCURSO ÚNICO.

De niños.
“ancrudo Incompleta 437 50 77 Las legales
Concud Id. 333 50 » Id.
Jatier Id 312 50 77 Id
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1/ 2.* 3“. 4." 5.*

De niñas.
Ababuj Incompleta 500 » » Las legales
La Cuba Id. ' 333 50 Id.
Villar del Salz Id. 291 50 » Id.
Mon tilde Id. 291 50 n Id.
Tortajada Id. 250 « ?í Id.

De ambos sexos.

Olalla Incompleta 375 » » Las legales
Veguillas Id. 275- « » Id.
Portalrubio Id. 275 » 5, Id.

6.

Además del sueldo y retribucio
nes que á cada escuela van señala
dos, los Maestros y Maestras pro
pietarios disfrutarán habitación de
cente y capaz para sí y su familia.

Al concurso de traslación tendrán 
derecho todos los que desempeñen 
escuelas de la misma categoría y de 
igual ó mayor sueldo que la vacante, 
dándose la preferencia primero al 
mayor sueldo disfrutado, y después 
á la antigüedad en el tiempo total 
de servicios prestados en propiedad 
á la enseñanza.

Al de ascenso podrán aspirar to
dos los que disfruten sueldo infe
rior al de la vacante, siempre que 
el cargo de la escuela que sirven sea 
de la misma categoría, conforme á 
la clasificación establecida en el ar
tículo 62 del reglamento antes men
cionado y sin limitación en el tiem
po que la desempeñen.

A las plazas cuyos sueldos no lle
guen á 750 pesetas serán tamb’én 
admitidos los aspirantes que carez
can de servicios.

Al concurso único para la provi
sión de escuelas incompletas, entre 
las cuales están comprendidas las 
de temporada y las de asistencia 
mixta, podrán concurrir los Maes
tros y Maestras con título profesio
nal, y los habilitados con certificado 
de aptitud para servir dicha clase 
de escuelas, á condición de ^que es

tos últimos no podrán obtener pla
za sino á falta de aspirantes con di
cho título: advirtiéndose que con 
arreglo á lo que previene el art, 65 
del citado reglamento para la pro
visión de escuelas incompletas de 
asistencia mixta, sólo habrá lugar 
al nombramiento de Maestros en el 
caso de que no las solicite Maestra 
alguna.

Para las propuestas de todas las 
expresadas vacantes, se tendrán en 
cuenta las circunstancias de prefe
rencia señaladas en los artículos 66 
y 67 del citado reglamento, advir- 
tiéndose que no se reconocen como 
legales otros sueldos que los deter
minados por la ley en los artículos 
191, 193 y 195 y en las demás dispo
siciones vigentes sobre esta materia.

Con arreglo á lo que previene el 
artículo 68 del mismo reglamento, 
los Maestros de escuela elemental no 
podrán obtener por concurso las su
periores, y los que sirvan plazas en 
estas últimas y quieran pasar á las 
elementales, sólo serán considera
dos como si disfrutaran el sueldo 
que corresponda á estas en la po
blación en que prestan sus servi
cios.

Los Maestros de las escuelas de 
párvulos que deseen obtener por 
concurso escuelas elementales ó su
periores, estarán sujetos á lo que 
dispone el art. 70.

Los aspirantes procurarán, siem
pre que les sea posible, escribir las 
instancias de su puño y letra, pre
sentando las mismas en la Secreta
ría de la Junta provincial á que co
rrespondan las vacantes, durante el 
término de 30 días, á contar desde 
el siguiente al de la fecha en que el 
respectivo Boletín oficial déla pro
vincia publique este anuncio, no pu- 
diendo ser admitida ninguna instan
cia que no se haya recibido en la ex
presada Secretaría hasta las cuatro 
de la tarde del último día señalado.

En toda instancia de los que no 
estén desempeñando en propiedad 
plaza de Maestro ó auxiliar en es
cuela pública, se expresará que el 
interesado no tiene defecto físico 
que le impida dar la enseñanza, ó 
en caso de tenerle, acreditará que 
le ha sido dispensado por la supe
rioridad.

A dichas instancias acompañarán 
los documentos siguientes: Título 
profesional ó certificado de aptitud, 
y en su defecto testimonio notarial 
legalizado de los mismos ó bien cer
tificado de haber hecho el pago de 
los derechos para la expedición de 
aquél y certificado de buena con
ducta expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio, de 
orden y con el V.“ B.® del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la 
enseñanza pública, bastará que 

justifiquen dichas circunstancias, en 
hojas de sus méritos y servicios, ce
rrada dentro del término de la con
vocatoria, que extenderán con su
jeción á lo prevenido en el art. 72 
del reglamento y debidamente cer
tificada por el Secretario de la Jun
ta provincial de Instrucción púbbli- 
ca donde últimamente haya servi
do, con el V.® B.° del Presidente, 
cuya hoja necesariamente habrán de 
acompañar á sus instancias, perc 
los aspirantes que no estuvieran des
empeñando, cargo en la fecha de és
tas, tendrán que presentar el referi
do certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán pre
sentar además cuantos documentos 
posean que ácrediten otros méritos 
ó servicios en la enseñanza.
Los MaestrOi y Maestras que solici

ten plazas, tanto de una provincia co
mo de varias de este distrito universi
tario, lo harán constar con precisión 
y claridad en las instancias que pre
senten en la secretaría de cada Jun
ta provincial, indicando el orden de 
preferencia en que desean obte
ner cada una de todas las que solici
tan al propio tiempo.

Lo que por acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Rector, se publica en los 
Boletines oficiales de este distrito 
universitario, para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 10 de octubre de 1893.
—El Secretario general, Vicente' 
Santandreu Herrando.

Interveiictón de Hacienda de la provincia de Logroño.
MES DE NOVIEMBRE BE ÍS’i.V

RELACIOÍn de los vencimientos que resultan ájavor del Tesoro^ durante el mes de noviembre de 1893. por compradores de Bienes desamor' 
tizados^ con expresión de las fincas^ sujetos que las p>oseen^ ¡olazos que cada 2010 adeuda é importe del débito.

Logroño 16 de octubre de 1 893.— Carlos de la Revilla.

Número 
del 

pagaré .
NOMBRES. RESIDENCIA PROCEDENCIA. CLASE.

Plazos

que 

adeudan.

VENCIMIENTO IMPORTE

Día. Mes. Año. Pesetas. Cis.

6980 Severo Traspadernia Navarrete Clero Urbana 20 28 Noviembre 1893 7 60
6982 El mismo Id. Id. Rústica 20 28 Id. Id. 13 05
6983 El mismo Id. Id. Urbana 20 28 Id. Id. 22 20
7013 íligitiio Rioja Cuzcurrita Id. Rústica 18 20 Id. Id. 15 lí
7030 Anselmo Rodríguez Torrecilla de Cameros Id. Urbana 17 7 Id. Id. 27 50
7033 Ball'iiio García Baños de río Tobía Id. Rústica 17 21 Id. Id. 25 ÎÎ
7034 Gregorio G i baja Ha 1’0 Id. Id. 17 28 Id. Id. 28 H
7035 Viuda de D. Francisco Bañares Id. Id. Id. 17 29 Id. Id. 150 05
7112 Manuel Canal Ventosa Id. Id. 16 6 Id. Id. 21 50
1247 Gregorio Gómez Galbárruli Propio.s Id. 4.® 15 Id. Id. 600 »

95 Manuel Quincoces Briones Beneficencia Id. 7.® 25 Id. Id. 190 50
96 Miguel Gobantes Id. Id. Id. 7.® 25 Id. Id. 150
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